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CONVOCATORIA AUTONÓMICA DE PROGRAMAS DE DINAMIZACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA 2024 

 

PROGRAMA DE INTENSIFICACIÓN DE INVESTIGADORES MODALIDAD A  

 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN  

 

Tras evaluación externa y de acuerdo con las bases del Programa de intensificación 

de investigadores modalidad A recogidas en la Convocatoria autonómica de 

programas de dinamización de la investigación biosanitaria (BOC Nº 4 de 5 de enero 

2024), una vez evaluadas las solicitudes presentadas, se concede financiación a los 

siguientes beneficiarios: 

 

CÓDIGO BENEFICIARIO SERVICIO/CENTRO PROPUESTA  

INT/A24/01  Vázquez Bourgón, Javier Psiquiatría, HUMV 8,5 meses  

INT/A24/03  Loricera García, Javier Reumatología, 
HUMV 

8,5 meses 

INT/A24/04 Riancho Zarrabeitia, Javier Neurología, Hospital 
Sierrallana  

8,5 meses  

 

Los beneficiarios cuentan con 7 días para renunciar a la concesión de la ayuda, antes de 

que sea definitiva.  

 

En Santander, a fecha de firma electrónica. 

Francisco Galo Peralta Fernández. 

Director de Gestión IDIVAL 
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